
STH  REPARTE  A  CONTAR  DE
MAÑANA  CANASTA  FAMILIAR
EXTRAORDINARIA COVID-19

A  contar  de  este  martes  12  de  mayo,  el  Sindicato  de
Trabajadores  a  Honorarios  de  la  Municipalidad  de  Maipú

comenzara a entregar las cajas de mercadería en un proceso
extraordinario y de ayuda directa a sus socios. La entrega de
realizará en el Gimnasio del Estadio Bueras a contar de las
10:00 a 18:00 horas mediante un calendario pre-establecido.

No fue fácil concretar el acuerdo establecido por la directiva
para entregar una canasta familiar que ayudar en parte a sus
socios  a  pasar  este  duro  momento  que  causa  el  COVID-19,
pandemia que está afectando al mundo y a Maipú con bastante
dureza.

Las adquisiciones fueron más complejas, los precios más altos
y hubo que buscar, fue necesario que la directiva junto a
algunos voluntarios arreglaran las cajas porque las empresas
no  estaban  disponibles,  pero  el  sacrificio,  señalan  los
dirigentes, al final nos logró sacar una sonrisa, que serán ya
sin la tensión de este momento, una vez que entreguemos la
última caja a nuestros socios, señalan los dirigentes.

EL CALENDARIO ES EL QUE SIGUE:

12 de mayo: Apellidos paternos que empiecen con las letras; A,
B, C.

13 de mayo: Apellidos paternos que empiecen con las letras: D,
E, F, G, H, I, J, L.

13 de mayo: Apellidos paternos que empiecen con las letras: M,
N, O, P.

14 de mayo: Apellidos paternos que empiecen con las letras: Q,
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R, S, T, U, V, Y, Z.

NOTA: SE ENTREGARÁ UN PAR DE MASCARILLAS A CADA SOCIO.

LOS SOCIOS DEBEN IR PROVISTOS DE:

Su cédula de identidad, único documento válido para el1.
retiro.
Debe concurrir con su mascarilla, recordar que su uso es2.
obligatorio por la pandemia.
En esta oportunidad podrán retirar la caja de mercadería3.
solo los socios que cumplieron con la firma del mandato
y entrega de la boleta firmada por el socio y jefatura
directamente en RR.H.H.
En  esta  oportunidad,  respetando  las  restricciones  a4.
causa de esta pandemia, no se realizarán entregas.

COMUNICADO


